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Secrelaria ¡runicipal

BUIN,07 de Diciembre de 2018

DECRETO ALCALDICIO N" 31 99/ VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts. 5, 12 y 63 letra i) de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 198B y sus modificaciones; Ley N' 18.700, Orgánica Constitucional
Sobre Votaciones Populares y Escrutinios.

C0NSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. 1319, de fecha L7 de Mayo de
2018, el cual sanciona el Convenio de Colaboración suscrito con la I Contraloría
Regional Metropolitana de Santiago, para la ejecución del Programa Apoyo al
Cumplimiento.

2.- El Memorándum No 1228, de fecha 07 de Diciembre de 2018,
donde la Dirección de Administración y Finanzas informa al Administrador Municipal
el nombre de la funcionaria Encargada de Capacitación.

3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal, donde instruye

DECRETO.

1.- Desfgnese, a contar de esta fecha, como Encargada de
Capacitación a doña Irma Vargas Reinoso, Cédula de ldentidad N' ,
funcionaria municipal Grado B' Escalafón Profesionales de la Planta Municipal,
Encargada del Departamento de Recursos Humanos. El presente nombramiento se
realiza en el marco del Convenio de Colaboración suscrito con la I Contraloría
Regional Metropolitana de Santiago, para la ejecución del Programa Apoyo al
Cumplim iento
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ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHMSE.
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